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(julio 31)
Cuatrienio 2018-2022 - Legislatura 2018-2019

Primer Periodo - Sesión Ordinaria
En la ciudad de Bogotá, D. C., el día treinta y uno 

(31) de julio del dos mil dieciocho (2018), se reunieron 
en el Salón Guillermo Valencia del Capitolio Nacional, 
previa citación, los miembros de la Comisión Primera 

I

La Presidencia ejercida por el honorable Senador 
Roosvelt Rodríguez Rengifo quien fue Presidente en 
la Legislatura anterior, indica a la Secretaría llamar a 
lista y contestaron los honorables Senadores:

Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Cabal Molina María Fernanda
Enríquez Maya Eduardo
Gallo Cubillos Julián
Gaviria Vélez José Obdulio
Guevara Villabón Carlos
Lara Restrepo Rodrigo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica
Name Vásquez Iván
Ortega Narváez Temístocles
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel
Rodríguez Rengifo Rossvelt

Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Velasco Chaves Luis Fernando. 

Benedetti Villaneda Armando
Varón Cotrino Germán.
La Secretaría informa que se ha registrado 

quórum decisorio.

“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al Orden del Día para la presente reunión”.

 



Página 2 Martes, 14 de agosto de 2018 GACETA DEL CONGRESO  600

1

2

6

1

4

1

La Presidencia abre la discusión del Orden del 
Día, cerrada esta y sometido a votación es aprobado 
por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaria se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

II

Señores Senadores de la Comisión Primera, 
con el deseo de la mesa directiva del Senado de 
los mejores y mayores éxitos en esta legislatura 
que comienza, declaramos y declaro legalmente 
instalada la Comisión Primera Constitucional del 
Senado de la República muchas gracias.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría ejercida por la subsecretaria de 
la Comisión Primera de Senado doctora Lucena 
González Quiroga da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

III

La Presidencia abre la postulación de candidatos 
para la Presidencia de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Honorable Senado 
de la República para el período legislativo julio 
2018 – julio 2019.

Muchas gracias señor Presidente, con un 
saludo muy especial a todos los integrantes de la 
Comisión Primera, colegas de todas las bancadas 
que conforman la Comisión Primera durante este 
cuatrienio constitucional.

Señor Presidente en este punto del Orden del Día 
desde el seno del Partido Conservador queremos 
proponer a la Comisión Primera y sus integrantes 
a un miembro del Congreso de la República, del 
Senado de la República que se ha distinguido a 
través de toda su trayectoria política, profesional, 
a lo largo de su vida y su extensa capacidad como 
jurista una persona que creemos que dentro del 
Partido Conservador para enaltecer la condición de 
la Comisión Primera del Senado de la República 
y que lo hará con esa jerarquía y esa convicción 
y compromiso con la cual él ha liderado todos los 
temas legislativos durante tantos años en el Congreso 
de la República.

en la experiencia, trayectoria, y en ese liderazgo 
frente a la mecánica legislativa al doctor Eduardo 
Enríquez Maya para que sea así habiendo tienen 
esta Comisión el Presidente que pueda llevar a cabo 

la directriz de esta Comisión tan importante para el 
país en la cual se discutirán temas tan importantes 
para el país.

Con una formación académica del más alto 
nivel, doctorado en ciencias sociales y derecho 
de la Universidad de Nariño, profesor en distintas 
universidades, en cátedras muy importantes como 
el derecho constitucional, ideas políticas, profesor 
designado de las organizaciones de estados 
americanos en donde igualmente ha tenido una 
trayectoria política a través de sus años el doctor 
Enríquez de admirar y que tenemos la plena 
seguridad de que como lo ha realizado también a lo 
largo de su trayectoria política, como fue secretario 
de gobierno del departamento de Nariño, secretario 
de educación igualmente, concejal durante un 
período de su municipio, diputado del departamento 
de Nariño, tres veces representante a la Cámara en 
la Comisión Primera y en tres oportunidades un 
honorable Senador de la Comisión Primera.

Estas cualidades acompañadas de su trabajo 
legislativo en donde representa uno de los Senadores 
de esta célula legislativa que más altos legislativos 
ha llevado a cabo bajo su autoría en el número de 
cinco actos legislativos uno de ellos y leyes tan 
importantes lo que permite hoy tener aparte de la 
oposición leyes que tengan la oportunidad de que 
este Congreso sea un Congreso participativo y 
que brinda la oportunidad a distintas sentencias de 
nuestro país políticamente para que hagan parte de 
esta célula.

No siendo más señor Presidente augurarles 
muchos éxitos a esta Comisión e invitarlos a que 
acompañen en esta postulación al doctor Eduardo 
Enríquez Maya como Presidente de la Comisión 
Primera a nombre del Partido Conservador señor 
Presidente, muchas gracias.

Presidente le dije a mi compañero Roy que yo 
quería hacer la postulación del doctor Eduardo 
Enríquez Maya, porque lo conozco desde el año 
2002 cuando yo llegué a la Cámara ya usted estaba 
aquí, estaba aquí desde la época en que mi padre fue 
ministro con el cual usted tuvo mucha comunicación 
que manejaron muchos temas importantes entre 
ellos la ley de televisión.

Usted fue ponente por lo tanto siempre le he tenido 
una estima especial, siempre los recuerdos suyos o 
con ustedes siempre en mi persona han sido todos 
muy buenos y creo que el partido de la U. También 
puede decir lo mismo de todos los recuerdos que ha 
tenido de usted y con usted son buenos.

Ha sido un Senador muy destacado, muy 
preparado como lo decía el Senador Juan Carlos 
García, es sido creo que compañero con ustedes 
en varias coordinaciones de las ponencias más 
importantes del gobierno del Presidente Uribe y el 
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de Santos, de los proyectos más importantes que han 
pasado por la Comisión Primera.

No creo que a usted se le escape ninguno, en 
ellos estuvimos como ponentes los dos, y siempre 
aportando, siempre inteligente, siempre preparado 
siempre con una buena estructura académica y sobre 
todo constitucional. 

Es usted también el autor de varias e importantes 
iniciativas, una de ellas por ejemplo que nuestro 
candidato, digo nuestro porque es de la Comisión, 
candidato a la Presidencia el doctor Petro hoy este 
aquí, que fue un logro que aquí hicimos e intentamos 
varias veces y yo he sido también ponente de varias 
iniciativas suyas como aquella moción de censura 
que casi nos linchan por ese proyecto.

Se acuerda que las asambleas y los consejos se 
podía hacer o se puede hacer, entonces pues me 
siento a gusto y no solamente como Benedetti sino 
como vocero del partido de la U qué vamos a tener 
un Presidente, inteligente, capaz, estructurado, y que 
nos va a dar la garantía a cada una de las personas 
que estamos sentados aquí.

Cosa que anunciamos nuestro voto por usted 
doctor Eduardo Enríquez Maya, un abrazo.

Gracias señor Presidente, en nombre de la 
bancada del Centro Democrático queremos celebrar 
la postulación del doctor Enríquez Maya que con 
sus luces y su conocimiento siempre ha sido un gran 
aporte a la Comisión Primera del Senado y estamos 
seguros que bajo su dirección doctor Enríquez 
Maya esta Comisión logrará sacar adelante las más 
importantes reformas que tiene nuestro Presidente 
electo el doctor Iván Duque que pasarán por esta 
Comisión.

Sabemos que en sus manos que son las manos 
de un gran jurista, de un hombre comprometido 
con Nariño y con Colombia, de un político de 
enorme responsabilidad social, de gran calado y 
de una sapiencia innegable, quedan los proyectos 
del entrante gobierno como esta Comisión en las 
mejores manos.

Anunciamos nuestro entusiasmo con la elección 
del doctor Enríquez Maya en esta Comisión, gracias 
Presidente.

Muchas gracias señor Presidente, en nombre 
de la alianza verde postulamos también al 
señor conservador Enríquez Maya porque es un 
conservador interesante, pilo, él es autor de la ley de 
personeros por la que se elige de una forma mérito 
práctica, hubo gran resistencia el cambio y estamos 
viviendo el primer período, todavía hay mucho por 
evaluar y yo celebro esa forma de elección.

Que no solo la propuso el sino que la trabajo 
como una hormiguita en la comisión plenaria, en la 
Comisión contra viento y marea, me he opuesto con 

mucho entusiasmo Senador Enríquez a los intentos 
de echar para atrás ese modelo, y al contrario creo 
que debemos promoverlo hacia la elección de 
contralores municipales cuando los hay.

Por esa razón y por su actitud siempre abierta 
y respetuosa a las diferencias, a las minorías, a 
la alternatividad, a la oposición, y por toda su 
trayectoria lo postulamos con entusiasmo, así 
como postulamos a la vicepresidencia al Senador 
Alexánder López, que es un luchador popular que 
viene por segunda vez a esta Comisión y que ha 
dado grandes luchas desde el Valle del cauca, desde 
Buenaventura, siempre por las causas de los más 
pobres.

En los últimos años se destacó por toda la lucha 
por las madres comunitarias pero siempre los pobres 
saben que se puede contar con él y su aguerrida voz, 
así que la alianza verde lo postula usted Alexánder 
López a la vicepresidencia.

Gracias Presidente, un saludo muy especial a 
usted y a los integrantes de esta Comisión, para el 

al doctor Eduardo a la Presidencia de esta Comisión, 
sabemos de su trayectoria, dentro de la misma la 
legitimidad y el compromiso y el profesionalismo 
y sobre todo el criterio mismo que ha tenido para el 
trámite de diferentes iniciativas.

Ya se mencionaba aquí no solamente en virtud 
de su labor como ponente sino también como 
integrante de la Comisión, por nuestra parte tuvo 
el acompañamiento y nos complace que dirija la 
Comisión en un momento crucial en virtud de 
los proyectos que se van a tramitar por parte del 
gobierno en esta Comisión.

Por nuestra parte acompañamos esta postulación 
que le cae muy bien a la Comisión Primera que es 
la Comisión encargada de la revisión de los actos 
constitucionales del país, gracias Presidente.

Gracias Presidente, un saludo a todos los 
compañeros de la Comisión, en nombre de la 
bancada del Partido Liberal queremos expresar 
nuestra solidaridad, gratitud, y aprecio con el 
Senador Eduardo Enríquez Maya y queremos 
expresar nuestro respaldo de toda la bancada del 
Partido Liberal para que presida esta Comisión.

Nos sentimos de verdad muy contentos, muy 
complacidos, su hoja de vida y su conocimiento 
en todos estos temas jurídicos en esta Comisión es 
una prenda de garantía para todos nosotros, para 
toda la Comisión y por supuesto para el Congreso 
de la República, en consecuencia, anunciamos en 
nombre de la bancada del Partido Liberal nuestro 
respaldo a la postulación que ha hecho el Senador 
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Juan Carlos García del Senador Enríquez Maya para 
la Presidencia de la Comisión, gracias Presidente.

Gracias Presidente, ya mi compañero el Senador 
Benedetti ha hecho la postulación del Senador 
Eduardo Enríquez en nombre del partido, pero no 
quiero dejar pasar este momento, primero para 
resaltar algunos elementos muy especiales del 
Senador Eduardo Enríquez.

Él es uno de los más juiciosos juristas, de los 
más disciplinados en esta Comisión, tuve el honor 
de compartir con él esta mesa directiva, fui su 
vicepresidente, trabajamos durante un año en total 
armonía y juicio, y esta Comisión ha visto además 
que no se limita a administrar la Comisión sino que 
además propone cosas que además terminan en 
cambios sustanciales.

En la Constitución colombiana tantas veces y de 
manera tan equivocada se ha dicho en las últimas 

al poder a propósito del que hoy acompañe y haga 
parte de esta Comisión el Senador Gustavo Petro 
que es una muy buena oportunidad para recordar 
que esa iniciativa es de Eduardo Enríquez y no es de 
él estatuto de la oposición.

Los colegas de los medios de comunicación suelen 
repetir y repetir y a veces terminan convirtiendo en 
verdades las que no son, el estatuto de la oposición 
no fue la que creó las curules para el candidato a la 
Presidencia y a la vicepresidencia, fue una reforma 
constitucional que aquí aprobamos de autoría suya 
Senador Eduardo Enríquez.

Después aprobamos el estatuto de la oposición 
meses después con ponencia mía, pero esa es una 
iniciativa suya de muchas que ha tenido aquí en 

Quiero también darle la bienvenida a los 
compañeros de la Comisión con quienes estaremos 
estos cuatro años construyendo instituciones y 
democracia, a todos y a cada uno Senadora Andrade 
bienvenida, muy importante su presencia Senadora 
Angélica ustedes creo que son si mi vista no me 
falla con la Senadora Paloma Valencia y la Senadora 
María Fernanda Cabal, me parece que veo ahí 
el letrero pero no veo a María Fernanda, cuatro 
mujeres, bienvenidas, mucha falta hacen ustedes 
para que en nuestra tarea quede claro el enfoque de 
género.

El verdadero enfoque de género, aquel que 
hace que la mujer colombiana tenga el espacio que 
se merece en la Constitución y la ley, bienvenido 
especialmente Senador Iván Name, usted es un 
caballero de la política, duplica la presencia el 
partido verde y es muy importante su presencia nos 
alegra muchísimo.

Al colega del suroccidente Senador Temístocles 
Ortega que tiene más experiencia que todos 
nosotros juntos porque ha sido de todo, gobernador, 
Representante a la Cámara, magistrado, juez, de 
todo, muchos nos tiene que enseñar Temístocles, 
Tito le decimos quienes lo queremos, bienvenidos 
los Senadores liberales, claro el Senador Pinto, el 
Senador Amín, y bienvenido de nuevo el Senador 
Luis Fernando Velasco.

Es sin duda uno de los más aplicados Senadores 
de Colombia, bienvenido Senador Gustavo Petro, su 
voz es una voz alta, respetable, que tiene además una 
legitimidad nueva y fuerte, bienvenidos sus aportes 
y esa voz fuerte ilegítima en un partido que a usted 
lo postuló y que obtuvo un resultado electoral que 
puede demostrar de Colombia que la democracia en 
este país existe.

Que oír voces de la oposición, que hay un relevo 
en el poder y que además el partido de gobierno que 
fuimos y el gobierno que termina, el gobierno del 
Presidente Juan Manuel Santos pudo mostrar ese 
relevo connatural a la democracia sin el cual no hay 
democracia.

Al punto en el que el Presidente electo ganador 
de las elecciones es por supuesto y fue un muy 
directo vocero de la oposición entonces y el segundo 
candidato que fue usted Senador Petro, también 
era un vocero de la oposición, bienvenido Senador 
Julián Gallo, bienvenido de la construcción de la 
paz, usted ha sido y sé que a usted eso no lo arredra 
un hombre de la guerra, pero me consta que también 
ha sido un hombre de la paz.

Lo conocí construyendo paz, cambiando 
los fusiles por las ideas y aún hoy a pesar de 

usted está aquí con sus compañeros defendiendo la 
paz, la política sin armas.

A mi compañero y hermano de muchas causas el 
Senador Rodrigo Lara, no está el Senador Germán 
Varón, bienvenido Rodrigo ex Presidente de la 
Cámara, ya había estado usted en esta Comisión, 

y disciplina, lo anticipó siempre han sido los más 
disciplinados en el partido Mira.

Presidente Roosvelt no puedo dejar el uso de la 
palabra sin reconocer el trabajo en la mesa directiva 
que termina hoy, que no se nos olvide una gran 
Presidencia hizo usted, una gran Secretaría y un 
gran equipo el que nos acompaña, Guillermo que 
yo creo que se salió para no tener que escuchar 
estas palabras, gran Secretario, gran decano del 
derecho parlamentario, gracias por acompañarnos y 
seguramente lo seguirá haciendo.

Y un recuerdo especialísimo al vicepresidente 
Horacio Serpa que hoy no está, una anécdota de 
afecto para ustedes y para el Partido Conservador, 
los dos últimos vicepresidentes de esta Comisión 
fueron en su orden Horacio Serpa el último año 
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y Roberto Gerléin el penúltimo año, un saludo de 
un honor para ellos que muchos le aportaron a la 
democracia y por primera vez en años no es tan en 
el ejercicio activo de la representación.

Muchas gracias señor Presidente.

Gracias Presidente, bueno yo quiero postular en 
nombre de la bancada de cambio radical aquí en la 
Comisión Primera el nombre del doctor Eduardo 
Enríquez Maya para la Presidencia de la Comisión 
Primera Constitucional del Senado de la República.

El doctor Enríquez Maya conservador, oriundo 
del departamento de Nariño ha constituido 
indiscutiblemente aquí en el Senado de la República 
una vocería y amable también en el ejercicio 
legislativo, sus ideas, su esmero, su disciplina, su 

en uno de los registradores más respetados y más 
visibles del Senado.

Una de sus tantas iniciativas compartidas en 
leyes y en actos legislativos ha sido permitir a 
quienes obtienen el segundo lugar en las elecciones 
presidenciales llegar al Senado de la República, esto 
indiscutiblemente enriquece, fortalece la legitimidad 
de la discusión en el Senado de la República y 
aprovecho aquí también la oportunidad para darle 
la bienvenida al doctor Gustavo Petro luego de estas 
elecciones presidenciales en donde tuvo un muy 
decoroso resultado.

No siendo más señor Presidente quiero de nuevo 
saludar al doctor Enríquez Maya, estoy seguro 
que usted será garante del pluralismo, del debate 
democrático, el debate respetuoso porque es en el 
Senado de la República en donde se pueden exponer 
todas las tesis, todas las opiniones sin temor jamás 
a ser agredido.

Bien, le el Congreso de la República con sus 
defectos y que siendo este gran ágora, ese gran 
espacio de discusión democrática y con hombres 
como usted, con hombres de su ponderación en 
su capacidad se puede dirigir de la menor manera 
un debate como esperamos que así se hará doctor 
Enríquez Maya.

Gracias en este espacio que siempre son tanto 
retórico y protocolario nosotros no vamos a postular 
una persona diferente a la que ya se ha postulado, 
no sabía que usted doctor Enríquez Maya era el 
culpable de que yo estuviera aquí.

Es como todo lo que se estrena habrá que hacerle 
una valoración a posteriori cuando sea el momento 
porque a diferencia yo creo de todos los integrantes 

aquí, y entonces hay una actitud digamos que se torna 
un poco diferente y sobre la cual el interrogante de 

¿qué papel asumir propiamente, cuál es el papel? No 

le va bien le va mal, tantos candidatos y candidatas, 
pero hay un querer.

Aquí quedamos por las circunstancias mismas de 
la vida política, de las circunstancias del país en esta 
posición, en donde supongo que sería bueno un tanto 
escucharlo usted en un momento posterior, ¿cuál es 

de votos llegué aquí, y se siente habiendo perdido la 
elección presidencial implica necesariamente creo 
yo la función de contrastar los dos programas del 
gobierno.

El que vence y el que queda en segundas porque 
no es el único camino, sería esa una función nueva 
en el Congreso la República, eso no existía antes, 
hace ocho años yo estaba aquí, ocho exactamente, 
y esta fue mi última Comisión, y no pensé volver 
realmente, yo tomé la decisión de no volver al 
Congreso la República.

En esos ocho años han pasado una serie de cosas 

por virtud de la cual estoy yo aquí hablando, y que 
amerita verde su papel, creo que eso tendría que ser 
un desarrollo posteriori, no lo haré yo obviamente, 

lo invito a estudiarlas, ¿cuál es el papel de ese hecho 
que ya se produce?

Segundo, pues aquí me encontré con Blanquita 
y resulta que pasados ocho años blanquita sigue 
siendo contratista, y me da una impresión dulce y 
amarga al mismo tiempo, cómo es que este sistema 
laboral comenzando por el Congreso de la República 
permite que cumpliendo función misional ni más ni 
menos que poder saborear un tinto, unas frutas, una 
mujer del pueblo después de años y años de trabajo 
en la Comisión Primera del Senado de la República 
siga siendo contratista doctor Enríquez Maya.

Como nosotros independientemente de las 
ideologías, los partidos somos defensores antes 
que nada de la justicia y la justicia comienza por 
casa, realmente lo invitaría a estudiar un tanto 
más que esas presiones que siempre se dan y que 
usted y yo conocemos cuando se nombran cargos, 
presiones incluso a veces burocráticas, muchas 
veces burocráticas y estudiaremos estos temas de 
injusticia social incluso en este recinto para poder 
tener la autoridad de estudiarla respecto a todo el 
país.

No sé cuántos años llevara blanquita aquí porque 
critiqué aquí ella ya estaba, pero cómo es posible 
que pasen los años, envejezcamos y ni siquiera 
una mujer del pueblo que se dedica a servirles a 
los Senadores y Senadores de la Comisión Primera 
pueda tener una estabilidad laboral.

De aquí podría hacer un discurso, pero no quiero 
Roy usted que se ha vuelto más locuaz que yo 
alrededor de este tema, pero sí una invitación que 
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le pongo en sus manos ahora que usted va a ser el 
Presidente.

Y hay una tercera inquietud que dejó que surge 
de este tiempo en que no estuve aquí, bastante 
azaroso e intenso para mí, yo quedé inhabilitado por 
15 años o sea casi el resto de mi vida no hace mucho 
inhabilitado con pérdida completa de derechos 
políticos en virtud de la justicia estoy aquí.

No solamente de su decisión, sino es por ello 
no estaría tampoco acá, no hubiera sido siquiera 
candidato presidencial, no hubiera tenido el derecho 
ciudadano de participar en la discusión política de mi 
propio país porque me habían quitado plenamente 
mis derechos, y en virtud de esa discusión jurídica 
etcétera aprendí algo, no lo aprendí en esta Comisión, 
lo aprendí fue en ese proceso y es que los derechos 
políticos son derechos humanos fundamentales uno, 
y dos están reglados en nuestra Constitución.

De tal manera que prácticamente son inviolables, 
solo un juez penal puede quitar derechos políticos, 
sin embargo, toda una buena parte de nuestra 
legislación hecha aquí en esta Comisión permite 
quitarle derechos políticos a ciudadanos y ciudadanas 
colombianas incluso por vías administrativas.

Las vías administrativas pueden quitar derechos 
políticos cuando no hay democracia, solo cuando 
hay dictaduras, tiranías, entonces yo lo invito doctor 
Enríquez a que me ayude dado que hay decisiones 
de cortes constitucionales en Colombia como las 
CIDH superiores dada la convención americana que 
le han pedido al gobierno anterior, ya al gobierno 
saliente adecuar toda la legislación a la convención 
americana.

Es decir, construir una democracia en términos 
de preservar los derechos políticos y esa es una 
tarea fundamental de esta Comisión, no sé si será 
iniciativa del gobierno de Duque, ya lo veremos, 
pero por lo menos sí debe ser del interés de la 
Comisión como tal el hecho de que buena parte de 
nuestra legislación esté chocando con la convención 
americana de derechos humanos en lo fundamental 
los derechos políticos y que realmente no se haya 
hecho nada al respecto para coordinar la legislación 
colombiana con la Comisión americana de derechos 
humanos de la que somos signatarios del año 1972.

Pero yo no lo voy a aburrir más con estos temas, 
solo le agradezco que sea el culpable de tenerme 
aquí, ya veremos si eso tiene un papel fundamental 
en los años que están por venir, le agradezco, 
ustedes de Nariño, si el doctor López que ha, 
como vicepresidente que es del Valle del Cauca, 
Temístocles aquí al lado es del Valle del Cauca, 
Roy que acaba de hablar es del Valle del Cauca 
resulta que esa región occidental hoy para vivir una 
situación muy especial.

Le coinciden dos hechos, uno mayoritariamente 
irse lejos. Por la Colombia Humana, en occidente 
está la Colombia Humana como pueblo electoral, y 
dos es la región, más asesinatos hoy en el país de tipo 

político, lo cual no es una simple coincidencia en mi 
opinión, pero genera en las personas que están aquí 
presentes y en mí mismo una enorme responsabilidad 
que el occidente colombiano se convierta en el 
escenario de una masacre simplemente porque optó 
políticamente por un camino diferente.

Espero que Alexánder López pase a 
vicepresidente y con usted doctor Enríquez Maya 
podamos construir más la Comisión, los escenarios 
de defensa de la vida, de la paz, y de la justicia no 
solamente en el occidente de Colombia sino en toda 
Colombia.

Gracias, yo voy a votar por usted, así que le 
devuelvo el favor de tenerme aquí, no es una 

medida, gracias y muy amables.

Gracias señor Presidente, gracias a todos los 
honorables Senadores y Senadoras de esta Comisión, 
expresamos nuestro saludo en nombre de la Fuerza 
Alternativa Revolucionaria del Común, partido que 
como ustedes saben nace a la lucha política legal 
y abierta luego de un exitoso proceso de paz que 
de alguna manera permite subsanar una situación 
histórica creada hace 54 años cuando las voces 
de la intolerancia desde este mismo recinto del 
Congreso de la República cerraron la posibilidad de 
la participación política especialmente a un sector 
que históricamente en Colombia ha sido marginado 
como es el campesinado colombiano.

Por eso queremos decir al llegar el día de hoy 
aquí a este recinto de la Comisión Primera donde 
se discuten reformas fundamentales y esenciales 
del orden constitucional que llegamos convencidos 
de que el acuerdo de paz tiene que sentar las bases 
para la reconciliación el reencuentro de la familia 
colombiana.

Por eso queremos expresar aquí con toda certeza 
que no reconocemos enemigos en el espectro político 
de nuestro país, nos consideramos adversarios de 
ideas y estamos dispuestos a confrontar esas ideas 
convencidos que en el intercambio y en el debate 
saldrá lo mejor para nuestro país.

Por eso estamos convencidos luego de escuchar 
la postulación del doctor Eduardo Enríquez y 
como se ha señalado sus cualidades que estamos 
dispuestos a respaldar el ejercicio de la Presidencia 
de la Comisión entendiendo que su ecuanimidad 
permitirá ese debate libre, con altura de argumentos 
y de ideas.

Agradecer a Roy sus palabras, muy muy amable 
y nuevamente toda nuestra disposición para que el 
debate puede enriquecer con mucha altura todas las 
propuestas e iniciativas que sean tramitadas en esta 
Comisión.
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Muchas gracias señor Presidente el doctor 
Roosvelt, quiero de la misma manera porque estamos 
logrando un consenso hoy y el Polo Democrático 
quiere también postular al doctor Eduardo Enríquez 
Maya, trabajamos cuatro años acá en el Senado, 
tuvimos algunas diferencias, no de muchos temas la 
verdad.

Pero su responsabilidad académica que siempre 
lo ha caracterizado y siempre ayudó a esta Comisión 
a consolidar acuerdos y buscar salidas jurídicas que 
nos permitiesen avanzar en aspectos fundamentales 
de esta Comisión y de la vida institucional del país.

Este período que viene no va a ser fácil doctor 
Enríquez Maya, el 7 de agosto viene un nuevo 
gobierno que le ha planteado al país acabar o 

una serie de reformas que como lo han planteado 
algunos medios económicos como la pensional y 
otra serie de reformas algunas de ellas pasarán por 
esta Comisión Primera.

Nosotros somos opositores a este gobierno del 
Presidente Duque, así lo hemos manifestado y así 
lo vamos a actuar, vamos a oponernos al gobierno 
del Presidente Duque con toda nuestra competencia, 
con toda nuestra responsabilidad y exige que una 
persona como usted esté al frente de una Comisión 
como esta, la Comisión Primera para que en 
ese ejercicio de oposición que nosotros estamos 
adelantando desde ya lo podamos ejercer con todas 
las garantías.

Y consideramos que usted nos va a dar esas 
garantías doctor Enríquez Maya, en ese sentido 
vendrán momentos difíciles, nosotros en nuestra 
lucha por mantener los acuerdos, por mantener esa 
postura de acabar la guerra en este país, de evitar la 
tragedia social que se presenta en Colombia que ha 
sido construida en estos últimos 20, 40 y 50 años 
en los gobiernos de Uribe, en los ocho años de 
gobierno de Santos donde también fuimos oposición 
y que lo que vemos venir en estos próximos cuatro 
años del gobierno del Presidente Duque es una 
arremetida muy fuerte contra la clase media, contra 
los trabajadores, los pensionados, y los débiles de 
este país.

Y aquí estaremos entonces en esta Comisión 
Primera como en este Congreso, defendiendo a esos 
ciudadanos y ciudadanas que nos trajeron a este 
Congreso y que no nos trajeron también, porque 
mucho colombiano actuó más por el temor y por el 
miedo que le inculcaron a un proyecto que nosotros 
defendimos y le presentamos al país, un proyecto de 

mantenemos esa decisión esa postura de continuar 
luchando y trabajando para lograr los grandes 
cambios y las transformaciones que requiere este 
país.

Doctor Enríquez Maya como Polo Democrático 
Alternativo, como vocero además en el Senado del 
Polo vamos a votar por usted como Presidente de la 
Comisión Primera.

Paloma Valencia Laserna y Julián Gallo Cubillos.
La Presidencia abre la votación e indica a la 

Secretaría proceder al llamado a lista.
La Presidencia cierra la votación e indica 

a los escrutadores proceder con el escrutinio 
correspondiente.

Total, votos depositados: 22
Votos por el honorable Senador Eduardo  
Enríquez Maya 22
Votos en Blanco 00
En consecuencia, ha sido elegido Presidente de 

la Comisión Primera Constitucional Permanente del 
Honorable Senado, para el periodo 2018-2019 el 
honorable Senador Eduardo Enríquez Maya.

¿Declara la Comisión Primera Constitucional y 
legalmente elegido Presidente de la Comisión para 
el periodo 2018-2019 al honorable Senador Eduardo 

por unanimidad.

“Honorable Senador Eduardo Enríquez Maya, 
invocando la protección de Dios, ¿juráis ante esta 
Corporación que representa al pueblo de Colombia, 
cumplir el y lealmente con los deberes que el 
cargo de Presidente de la Comisión Primera del 
Honorable Senado de la República os impone, de 
acuerdo con la Constitución y las leyes?” 

“SÍ JURO”.

“Si así fuera que Dios, esta Corporación y el 
pueblo os lo premien, y si no que Él y Ellos os lo 
demanden”.

Muy respetadas damas, honorables Senadores, 
muy respetados caballeros y honorables Senadores, 
debo empezar por manifestarles con todo respeto que 
para mí este momento histórico tiene un profundo 
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gracias a nombre de mi familia, gracias a nombre 
del departamento de Nariño y gracias a nombre del 
Partido Conservador.

Me corresponde también apreciadas y apreciados 
colegas darles la bienvenida a este recinto augusto 
de la democracia que lleva el nombre del salón 
Guillermo León Valencia, reitero con sentimiento 
patriótico decirles bienvenidos.

De otra parte no van a oír de mí un discurso sino 
una breve charla, estoy rodeado a mi juicio por 
amigos todos, muy importantes, yo veo en este sector 

Roy Barreras, Armando Benedetti, el doctor Miguel 
Ángel Pinto, Luis Fernando Velasco, el doctor 
Amín, el doctor Lara, el doctor Varón Cotrino todos 
presidentes de la Cámara de Representantes y del 
Senado de la República.

Y a usted doctor Roosvelt Presidente de esta 
célula legislativa como a todos ellos mi admiración 
y mi respeto, de igual manera usted doctora Angélica 
Lozano vicepresidenta del honorable Senado de la 
República, lo propio el doctor Name.

No puedo ser inferior a este gesto de grandeza 
demostrado por ustedes y qué bueno que aquí 
tengamos de compañero nuevamente al doctor 
Gustavo Petro, muy brevemente para tener la 
oportunidad en otra ocasión de hablar sobre la 

que casi que fue fruto del consenso para que haga 
parte del cuerpo constitucional y democrático de 
Colombia.

Tener acá a mi paisano y vecino al doctor 
Temístocles Ortega, bienvenido, sus luces de jurista 
van a servir muchísimo para el éxito de esta entidad, 
a usted doctor Gallo bienvenido, porque después 
de esa cruenta lucha que desde distintos sectores se 
libraron en Colombia han preferido ustedes hacer 
parte de la democracia.

El uso de la palabra que es el mejor patrimonio 
del ser humano, gracias doctor López Maya como 
siempre franco y categórico, y una mención especial 
a ustedes doctora Paloma Valencia, José Obdulio, 
doctor Valencia y María Fernanda Cabal, porque 
hicieron parte en el cuatrienio pasado de la oposición.

Ustedes fueron un factor muy importante y fruto 
de eso eligieron al doctor Iván Duque con un gran 
consenso racional como Presidente de la República 
y a mi juicio no tuvieron un adversario sino un 
émulo en esa lucha por la primera magistratura de 
Colombia con el doctor Gustavo Petro.

Aquí a mi izquierda voceros del conservatismo 
doctora Esperanza usted que llega por primera vez al 
Congreso de Colombia sé que con sus conocimientos 
nos va ayudar mucho en esta ardua labor y lo propio 

departamento fronterizo como el nuestro, desearle el 
mejor de los éxitos, y a usted doctor Carlos Eduardo 
muchísimas gracias por su gentileza y su presencia 
sin lugar a dudas va a ser supremamente importante.

Se ha dicho señores Senadores y señoras 
Senadoras que esta Comisión constitucional es la 
más importante del Congreso de la República, por 

muchos que propusieron su digno nombre a la 
consideración del pueblo de Colombia, Juan Carlos 
Gaviria, Antonio Navarro, Carlos Holguín, Rafael 
Pardo, Germán Vargas, Gustavo Petro, y damas 
como Viviane Morales, como Claudia López, como 
Paloma Valencia, todos y todas hicieron presencia 
en este recinto y sus voces, su inteligencia y su 
interés por la patria hacen parte de la historia grande 
de Colombia.

apreciadas y apreciados colegas, la Constitución 
Política de Colombia cumple ya 27 años de vigencia, 
más de 1.200 intentos de reforma, 35 vigentes por la 
vía ordinaria, cinco por la vía fast track que hacen 
parte repito, del cuerpo constitucional de Colombia.

todos ustedes, con el concurso de todos hemos 
podido brindarle a Colombia siete reformas 
constitucionales, la primera para que el registrador 
nacional del Estado civil sea elegido mediante 
concurso de méritos por los señores presidentes de 
las altas cortes, la segunda la del control político, 
usted doctor Petro en esa ocasión propuso que los 
superintendentes también sean objeto del control 
político.

La tercera la prohibición de la reelección 
presidencial, institución con la que está de acuerdo 
del nuevo Presidente de los colombianos el doctor 
Iván Duque, la cuarta el concurso de personeros 
doctora Angélica, la quinta los segundos en votación 
para que ocupen curul en las corporaciones públicas, 
Senado de la República, Cámara de Representantes, 
asamblea departamental, consejos distritales y 
municipales.

Que la sexta por usted doctor Benedetti y otros 
colegas como coautores de la segunda instancia en 
Colombia, y la última Tumaco distrito especial. Una 

para que en el futuro en este escenario pensemos en 
las grandes reformas que demanda con urgencia el 
país.

La constituyente de 1991 no, doctor Velasco se 

y la pregunta es con todo respeto decirles a ustedes a 
los colombianos y a las colombianas ¿cómo vamos?

El segundo propósito fue el de la justicia, de 
igual manera ¿cómo vamos? El tercero el de la 
economía ¿cómo vamos? El cuarto el de la política, 
¿cómo vamos? Y el quinto el de la descentralización 
administrativa, yo la verdad me siento muy honrado 
porque voy a hacer uso, llegar al conocimiento de 
ustedes, de todos ustedes.

Sobra decirles que tendrán garantías absolutas, 
soy un hombre que ama el trabajo de tiempo 
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completo y respeto el pensamiento de todos ustedes 
apreciados colegas.

Como decía el doctor Roy Barreras, claro que se 
extrañará personas todas valiosas que pasaron por 
aquí, desde aquí al departamento del Atlántico un 
saludo al doctor Roberto Gerléin, un personaje que 
estuvo 53 años en esta casa de las leyes, lo propio 
al doctor Hernán Andrade, mis compañeros de 
bancada hoy me voy a rodear de su juventud y de 
sus anhelos de servir a Colombia doctora Esperanza 
y doctor Juan Carlos.

A ustedes amigas y amigos muchísimas gracias, 
vengo desde el sur, desde el departamento de Nariño 
tierra que está sufriendo momentos muy delicados 
pero con la esperanza que nunca se apaga de mis 
coterráneos y la voluntad de ustedes vamos a 
impulsar esa tierra para que se ubique en el digno 
sitio que la historia le tiene reservado.

Muchísimas gracias y eterna gratitud por su 
gesto, bien decía el pensador Goethe que el gesto es 
más grande que la gloria, muchas gracias.

í

IV

La Presidencia abre las postulaciones para el 
cargo de Vicepresidente de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Honorable Senado 
de la República para el período julio 2018 – julio 
2019.

Muchas gracias señor Presidente, le doy la 
bienvenida a quienes integran esta Comisión y 
me permito postular a nombre de Cambio Radical 
al doctor Temístocles Ortega, abogado de la 
Universidad del Cauca, especializado en el gobierno 
y gerencia de entidades territoriales, igualmente se 
ha desempeñado como viceministro de justicia, ha 
sido magistrado, concejal, diputado, y obviamente 
en todo ese recorrido lo ha acompañado también una 
larga experiencia como académico.

Para nosotros es muy grato poderlo presentar 
como candidato a la vicepresidencia, sé que sus 
condiciones académicas serán de enorme ayuda 
para esta Comisión, sus conocimientos jurídicos 
nos darán enormes luces y en ese sentido yo quiero 
postularlo primero como amigo, como copartidarios 
hoy como una persona que tengo la certeza que va a 
desarrollar esa condición de vicepresidente con lujo, 
muchas gracias Presidente.

Gracias señor Presidente, primero para felicitar 
a su señoría por la designación que ha hecho la 
Comisión Primera para que usted la presidiera, 
saludar a los Senadores y Senadoras con quienes 
vamos a compartir estos años de sueños, que como 
usted lo ha dicho a nombre del sur, de la morada 
al sur de Aurelio Arturo tienen que ser positivas 
y acertadas las decisiones de esta Comisión que 
orienta principalmente la ruta de nuestro Senado.

Quiero decirles sin ocultar las emociones que nos 
han enseñado a no mostrarlas que se cumple para 
mí un viejo anhelo de llegar a la Comisión Primera 
Constitucional, aquí estuvieron en dos generaciones 
mis antepasados, eso hace parte de un orgullo 
personal que no tengo porque eludir.

Quiero con la Senadora Angélica Lozano que 
postuló al aguerrido y queridos Senador Alexánder 
López, con su venia y del retirar ese apoyo puesto 
que él no presenta su nombre y adherirnos en un 
gesto que queremos para con las mayorías en aras de 
la búsqueda de la armonía y de que podemos mirar 
con generosidad al porvenir, apoyar el nombre del 
doctor Temístocles Ortega ex gobernador del Cauca.

De esta manera coincidimos los tres con 
Alexánder en acompañarlo entusiastamente, pero 
también decir que me enorgullece y emociona la 
presencia el Senador de la FARC, hay otra parte 
de mi familia que la fundó, aquí a veces solo se 
conocen algunas versiones pero Álvaro Vásquez del 
real mi tío fue fundador del Partido Comunista y un 
hombre que también tuvo el anhelo de los cambios 
de la revolución que después fueron declinando 
lamentable y dolorosamente en Colombia por fuerza 
de las circunstancias.

Pero este es un momento histórico, la presencia 
hoy de Julián Gallo, me siento honrado de estar a 
su lado y de la presencia de las fuerzas que usted 
representa hoy después de un proceso en que 
decidieron integrarse a la lucha democrática.

Quiero saludar al ex candidato presidencial 
Gustavo Petro con quien tuve en el 91, él tal vez no lo 
recuerda porque estábamos jóvenes ambos, y mientras 
que Gustavo se termina de responder qué hace aquí 
y perdona la vida de Eduardo Enríquez que lo trajo, 

esta Comisión singular y quiero saludarlo con afecto, 
con respeto, además es mi paisano.

Un poco cachaquisados ambos pero no olvidamos 
el solar nativo, a los Senadores todos con quienes 
me enorgullece compartir quiero decirles que es 
un reto grande con la Senadora Angélica Lozano 
reemplazar aquí a nuestra exsenadora estelar 
Claudia López que estuvo y brillo en esta Comisión 
Primera Constitucional y a quien tanto apreciamos y 
queremos en nuestro partido y que es nuestra opción 
entre otras para el porvenir, pero decirlo a nombre de 
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Angélica y mío un homenaje a su paso inolvidable 
por esta Comisión.

De tal manera pues que para reiterar nuestra 
voluntad inquebrantable de la búsqueda de 
acertar en el camino que debemos trazar y saber 
ineludiblemente que las voces del pasado nos 
obligan para con el futuro a estar al nivel y a la 
altura de la esperanza de los colombianos porque es 
un deber con los que se fueron, con los que estamos 
y con los que vendrán después de nosotros, muchas 
gracias señor Presidente.

A nombre de la bancada del Partido Liberal mis 
compañeros me han pedido y lo hago con el mayor 
placer de postular el nombre de Temístocles Ortega mi 
paisano, ex gobernador del departamento del Cauca, 
un hombre del sur del departamento del Cauca, un 
viejo luchador, académico, que ha hecho muchas tareas 
por este país usted va a tener nuestro respaldo doctor 
Ortega y verdad que lo hago con el mayor entusiasmo.

Y una sola y breve referencia a lo que hoy 
está pasando aquí, alguna vez un periodista me 
preguntaba doctor Varón Cotrino si la diferencia, 
la pluralidad del liderazgo, si cuando hablo de 
pluralidad hablo de encontrarse los liderazgos de 
izquierda, de derecha, de centro, en una corporación 
como el Congreso iba a ser un elemento para cada 
vez más ahondar las diferencias.

Yo aspiro algo distinto, sin arrear las banderas, 
sin arrear nuestras ideas yo sí sueño con un país 
en donde algún día hagamos, señor Presidente, 
acuerdos sobre temas fundamentales, este país 
necesita ver eso, necesita ver que sus líderes son 
capaces de encontrar puntos de convergencia.

Porque en el fondo independientemente de dónde 
venimos el futuro es de todos y esta Colombia, y por 
eso a mí me gusta ver un liderazgo tan interesante, 
me gusta ver el país representado en esta Comisión.

Lo dije el día que se instalaba el Congreso y lo 
repito ahora, algún día lo comentamos con mi viejo 
compañero Gustavo Petro compañero del Congreso, 
hay más valor en mi concepto en dejar un arma que 
en tomar un arma, por ello la democracia tiene que 
abrir estos espacios, a quien tiene el valor de dejar 
un arma y eso yo particularmente lo valoro mucho.

Termino con una anécdota que me impactó a mí 
mucho, cuando fue Presidente del Congreso, me 
visitó una comisión del parlamento centroamericano 
que es muy activo y Senadora Angélica por entrar 
una Comisión de salvadoreños en donde se sentaban 
juntos y hablaban por Centroamérica congresistas 
del Partido Arena y del Farabundo Martilioe de 
la acción nacional fue ver de alguna manera la 
Colombia que yo quiero ver en los próximos años.

ideas con la palabra y que entienda que con la 

palabra se puede construir mucho más que con 
cualquier otra cosa, Presidente del Partido Liberal 
para votar por el doctor Temístocles Ortega.

Gracias Presidente, muy brevemente ya saludé 
en la postulación de su señoría a los compañeros y 
a las compañeras en ausencia ya había saludado su 
presencia Senadora María Fernanda Cabal.

El Partido de la U va a acompañar con entusiasmo 
el nombre del Senador Temístocles Ortega, por 
muchas razones dos que no se han mencionado, o 
quizá no he escuchado, equilibra e ideológicamente 

sus intereses y en su compromiso con la paz.
Que lo tiene también el Senador Eduardo 

Enríquez yo quiero reiterar ese reconocimiento, el 
Senador Eduardo nos acompañó en todas y cada 
una de las iniciativas que tenían que ver con la 
construcción de la paz, es una buena mesa directiva 
y será una buena mesa directiva.

Pero tengo un motivo adicional y es que la 
presencia el Senador Temístocles en esa mesa no 
solo representa dignamente a su Partido Cambio 
Radical sino que también representa al Partido de la 
U, porque es fruto de los acuerdos y fruto de nuestro 
bloque parlamentario y legislativo que da esta primera 
muestra de trabajo conjunto por el bien del país.

Y por el bien de una agenda legislativa que 

supuesto no destruir los esfuerzos de paz ni tampoco 
de destruir las posibilidades de un futuro que pueda 
generarse en los próximos cuatro años.

Los colombianos lo que esperan de esta Comisión, 
del Congreso, el nuevo gobierno, es construir sobre 
lo construido, así que nos sentimos absolutamente 
representados en el Partido de la U con su nombre 
en esa mesa directiva, muchas gracias Presidente.

María Fernanda Cabal Molina y Fabio Raúl 
Amín Saleme. 

La Presidencia abre la votación e indica a la 
Secretaría proceder el llamado a lista.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a los escrutadores proceder con el escrutinio 
correspondiente.

Total votos depositados: 22
Votos por el honorable Senador  
Temístocles Ortega Narváez 17
Votos en Blanco 05
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En consecuencia, ha sido elegido Vicepresidente 
de la Comisión Primera Constitucional Permanente 
del Honorable Senado para el periodo julio 2018 - 
julio 2019 honorable Senador Temístocles Ortega 
Narváez.

Declara la Comisión Primera Constitucional y 
legalmente elegido Vicepresidente de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente, para el periodo 
julio 2018 – julio 2019 al honorable Senador 
Temístocles Ortega Narváez y esta responde 

“Honorable Senador Temístocles Ortega 
Narváez, invocando la protección de Dios, ¿juráis 
ante esta Corporación que representa al pueblo de 
Colombia, cumplir el y lealmente con los deberes 
que el cargo de Vicepresidente de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente del Honorable 
Senado de la República os imponen, de acuerdo con 
la Constitución y las leyes?”.

“SÍ JURO”.

“Si así fuera que Dios, esta Corporación y el 
pueblo os lo premien, y si no que Él y Ellos os lo 
demanden”.

Muchas gracias señor Presidente, muchas gracias 
honorables Senadores, honorables Senadoras, es 
un altísimo honor para mí llegar al Senado de la 
República por primera vez y recibir de ustedes este 
inmenso honor de acompañar al Senador Eduardo 
Enríquez como Presidente de la Comisión Primera 
en una tarea que sin duda alguna debe ser histórica 
para el país, para los colombianos.

Hago eco de las expresiones que aquí ya hemos 
escuchado, todas ellas orientadas a resaltar el 
momento realmente histórico del país en el día de 
hoy, sin duda algunas asistimos a la inauguración 
de una verdadera democracia pluralista como 
debe ser la democracia de un estado moderno, las 
democracias de los Estados modernos deben ser 
pluralistas.

Para garantizar rigurosamente el derecho a 
disentir, nos enseña hoy que una sociedad que no 
permite el disenso es una sociedad que está muerta o 
condenada a morir, y yo quiero en este momento en 
el que mi gratitud con ustedes es inmensa, convocar a 
esta Comisión en donde están sentados como también 
aquí se ha dicho las mentes más brillantes, con la 

mayor experiencia del país hacer un esfuerzo cada 
día mayor para hacer realidad el anhelo que tiene la 
sociedad colombiana de profundizar la democracia 
para garantizar no solamente el derecho al disenso 
sino también para hacer posible plenamente el 
ejercicio de los derechos fundamentales de todas y 
todos los colombianos.

El país como nunca está hoy expectante, tengo 
también la honra de conocer a muchos de ustedes, 
tengo una amistad que me honro, reitero con 
ustedes y eso también me impone la obligación 
por supuesto de acompañar a un paisano de las 
calidades personales, éticas, morales, profesionales 
como el Senador Enríquez de quien por supuesto no 
seré más que su gregario para hacer posible que las 
garantías que él está obligado a hacer posibles aquí 
sean plenamente cumplidas. 

Vengo de un departamento como el Cauca, de una 
región del país como el suroccidente colombiano 
que tiene como también aquí se ha dicho hoy 
unas circunstancias muy particulares, en relación 
a que allá se condensa la problemática del país y 
por supuesto allá también anida la expectativa de 
construir una sociedad mejor.

No ahorrar esfuerzos para que eso sea posible, 
si algo y discúlpeme que hable en primera persona, 
si algo puedo yo presentar como producto de mi 
larga línea política y administrativa es simplemente 
el hecho de haber intentado siempre ser un buen 
alumno, y espero serlo aquí.

Recibiré de ustedes las enseñanzas de su 
inteligencia y de su experiencia, saludo que esta 

colombiana y espero que todos contribuyamos a 
pronunciarlo cada día más.

Señor Presidente aquí estoy para acompañarlo 
en esta tan importante tarea por el futuro de la 
democracia colombiana y de todas y todos 
los colombianos, muchas gracias honorables 
Senadores.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaria se da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día:

V

La Subsecretaria de la Comisión Primera 
del Senado doctora Lucena González Quiroga, 
a solicitud de la Presidencia informa que en la 
Secretaría reposa el informe de la Comisión de 
Acreditación documental presentado ante la 
plenaria del Honorable Senado de la República, en 
el cual se encuentra el listado de los acreditados 
para ejercer el cargo de Secretario General de la 
Comisión Primera:



Página 12 Martes, 14 de agosto de 2018 GACETA DEL CONGRESO  600



GACETA DEL CONGRESO  600 Martes, 14 de agosto de 2018 Página 13



Página 14 Martes, 14 de agosto de 2018 GACETA DEL CONGRESO  600



GACETA DEL CONGRESO  600 Martes, 14 de agosto de 2018 Página 15



Página 16 Martes, 14 de agosto de 2018 GACETA DEL CONGRESO  600



GACETA DEL CONGRESO  600 Martes, 14 de agosto de 2018 Página 17



Página 18 Martes, 14 de agosto de 2018 GACETA DEL CONGRESO  600



GACETA DEL CONGRESO  600 Martes, 14 de agosto de 2018 Página 19

La Presidencia abre las postulaciones para el 
cargo de Secretario General de la Comisión Primera 
del Honorable Senado de la República para el 
período 2018-2022.

Muchas gracias señor Presidente, más que una 
postulación de este directo miembro del Partido 
Conservador quiero compartir con los Senadores 
nuevos, con quienes nos van a acompañar a partir 
de hoy la experiencia de haber contado durante 
estos años con un caballero, con un señor, con un 
profesional excelso.

Y esta sí que no es una declaración retórica ni 
protocolaria, algunos funcionarios y servidores 
públicos merecen reconocimientos que casi nunca 
les llegan, hay muchos funcionarios que son 
verdaderamente acrisolados, Guillermo Giraldo es 
un gran profesional, es sin duda nuestro decano del 
derecho parlamentario, es garante para todos, es 
un hombre docto, ecuánime, responsable, serio, y 
no tengamos duda alguna señor Presidente y señor 
vicepresidente que si Guillermo Giraldo fuera no 
Conservador sino Liberal, o Verde, o del Polo, o del 
Mira, hasta de justa libres o como se llama ese nuevo 
partido que no puedo aprender el hombre todavía 
porque tiene una mala sintaxis, tiene una parte es un 
nombre singular y la otra en plural.

No importaría de qué partido fuera Guillermo 
Giraldo, estoy seguro que aquí todos le postularíamos 
y todos lo elegiríamos porque es sobre todo un 

constitucionalista en todo el sentido de la palabra, 

Y me decía mi colega y copartidario compañero 
Roosvelt con la dispensa de la mesa le quisiera ceder 
los siguientes segundos que él tiene que compartir 
la experiencia de haber tenido mesa directiva con 
él para agradecérselo públicamente en forma de una 
unánime postulación del Partido de la U.

Antes de hacer unos breves comentarios a propósito 
de la postulación del doctor Guillermo Giraldo, 
permítame Presidente saludar a todos los que llegan 
por primera vez a esta Comisión, desearles la mejor de 
las suertes, decirles que esta es una Comisión en donde 
el debate político tiene su mayor demostración, y por 
supuesto las diferencias son visibles.

Esta Comisión está considerada seguramente por 
los entendidos como la Comisión más importante 
sin desconocer la importancia de las otras, pero 
seguramente la más importante del Senado y de 
la Cámara de Representantes, sobre todo por los 
temas que aquí se discuten, que aquí se debaten, 
bienvenidos a todos y desde hoy un saludo especial 
por supuesto a alguien que llega por primera vez al 
Congreso, Julián Gallo, bienvenido Julián, hemos 
luchado durante todos estos años por la construcción 

Queremos seguir colaborando en la construcción 
del mismo y de su desarrollo, ese es nuestro propósito 
en esta Comisión y por supuesto en el Congreso 
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dentro de las cosas más importantes que tenemos 
para hacer durante estos próximos cuatro años.

Guillermo Giraldo merece todos los mejores 
comentarios, quienes lo conocemos, quienes hemos 
trabajado con él, quienes han pasado por esta 
Comisión en los últimos 20 años, todos seguramente 
tenemos los mejores adjetivos para referirnos a él 
como persona y como profesional, de manera 
Guillermo que como secretario para mí en este 
último año ha sido la mejor experiencia, la más 
aleccionadora sobre todo por lo que sabe Guillermo 
el derecho parlamentario.

Con él no hay dudas en la interpretación y por 
supuesto ayuda muchísimo doctor Eduardo usted que 
es un jurista de altas calidades, el doctor Temístocles 
igual tendrán también un soporte importantísimo en 
el que yo creo es la persona que más sabe del derecho 
parlamentario en Colombia, conferencista obligado 
cada vez que se realizan foros, y encuentros de este 
tipo en el país.

Como miembro por supuesto de la bancada del 
equipo de la U, yo recibo con muchísima alegría la 
postulación de Guillermo Giraldo e invito a todos 
los miembros de esta Comisión a que sin ninguna 
clase de dudas lo elijamos como el secretario de la 
Comisión Primera, gracias Presidente.

Muy buenas tardes a todos, celebro mucho 
compartir la Comisión Primera siendo nueva en el 
Congreso, para mí es un honor estar con ustedes 
y enriquecerme de todo lo que han trabajado por 
muchos años, me correspondió como miembro del 
Partido Conservador postular al doctor Guillermo 
León Giraldo, pero ya lo decía el señor Senador Roy 
Barreras él podría ser el candidato de cualquiera de 
los partidos que están aquí presentes.

He sido informada que el doctor Guillermo León 
por supuesto lleva más de 40 años y será prenda de 
garantía para el trabajo que vayamos a hacer en estos 
próximos cuatro años, 43, antioqueño, economista de 
la Universidad Católica de Colombia, catedrático en 
el área del derecho parlamentario, conferencista en 
la Universidad Nacional, Rosario, Externado, gran 
experiencia en el Congreso de la República, gestor y 
orientador de la página Comisión Primera del Senado, 
miembro de la junta directiva de la red de solidaridad en 
representación del honorable Senado de la República 
desde el año 1998, secretario ad hoc de la Comisión 
de acreditación documental, secretario ad hoc de la 
Comisión de asuntos de paz, gestor y orientador de la 
página secretaría Senado hasta el 2002.

De manera que yo pienso que como ha quedado 
constituida esta mesa directiva encabeza del doctor 
Eduardo Enríquez Maya, encabeza del doctor 
Temístocles y por supuesto con el secretario 
Guillermo León esperamos que en estos cuatro años 
podamos contribuir a que el país se ha roto por el 
camino que todos los colombianos queremos.

De mi parte solamente puedo ofrecer trabajo, 
voluntad, y compañerismo para ustedes, muchas 
gracias.

Gracias Presidente, a nombre de los liberales 
queremos postular a un buen hombre, un hombre 
estudioso, serio, disciplinado, defensor de la 
institución, un hombre que indudablemente va a dar 
lo que necesita el trabajo parlamentario y el debate 
parlamentario que son garantías, hijo de un gran líder 
conservador del oriente antioqueño si mi memoria 
no me falla su padre fue alcalde de su pueblo.

Guillermo León, que entre otras cosas doctora 
Paloma ese nombre no es una casualidad, es un 

a un hombre que el padre de Guillermo León Giraldo 
admiraba mucho, su abuelo.

Guillermo León es de San Carlos, es un hombre 
que nos brinda garantías e independientemente de lo 
que cada uno piense es el secretario de la Comisión 
que es lo importante, es el hombre dispuesto a 
asesorar a cualquier hora, a cualquier parlamentario, 
muchos acudimos a él cuando tenemos algunas dudas, 
conoce como el que más el derecho parlamentario y 
de verdad que como decía Roy siempre es bueno 
contarle al país que usted y su equipo porque usted 
tiene un buen equipo Guillermo y su equipo merece 
que la Comisión les haga este homenaje postulándolo 
y eligiéndolo unánimemente.

Gracias Presidente, yo también quiero expresar 
unas palabras sobre el doctor Guillermo León 
Giraldo, cuando tomé la decisión de aspirar a 
la Presidencia de la Cámara de Representantes 
entendí que uno de los retos principales consistía en 
entender muy bien el reglamento del Congreso de la 
República y que se hacía necesario profundizar en 
su estudio.

Sin dudar un solo minuto me dirigí inmedia-

durante unos meses me diera unas clases sobre 
derecho parlamentario, y con el perdón de él recibí 
de manera generosa, abierta, profusa, amplia y 
generosamente todo su conocimiento, es de esos 
hombres que no escatima, es de esos hombres que 
entrega lo que sabe, que da a los demás aquello que 
ha estudiado, que ha aprendido y lo comparte.

Estudiamos el alcance de la Ley 5ª, su 
interpretación, su aplicación, y entramos también 
en ese horizonte nuevo sobre el reglamento 
parlamentario que ha surgido de los fallos de la 
Corte Constitucional.

Yo por eso quiero postular a Guillermo porque 
no solamente estamos postulando a un hombre que 
se ha esmerado en su trabajo, que se ha esmerado en 

que él me daba una vez a la semana, pude ver con 
qué cariño prepara las sesiones, con qué cariño ha 
venido haciendo esfuerzos académicos también para 
mejorar el conocimiento del derecho parlamentario, 
para buscar al mismo tiempo su esclarecimiento y 
su precisión.

Y por eso quiero pues postular su nombre, porque 
estoy postulando en nombre de mi partido a una 
persona no solamente idónea para servir de notario 
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en esta célula legislativa sino también hemos estado 
postulando un amigo y a una persona por la que yo 
siento un inmenso aprecio, un gran ser humano y que 
ha venido desempeñando aquí muy bien y de manera 
exitosa como también creo yo con el plebiscito con 
el beneplácito de todos nosotros sus actividades.

Y por eso quiero postularlo, y quiero desearle lo 
mejor al doctor Guillermo, invitarlos a todos a que 
votemos por unanimidad por nuestro secretario.

Gracias Presidente muy concreto y retomando 
las palabras de varios de los Senadores que ya han 
intervenido quiero sumarme a esa postulación del 
doctor Guillermo Giraldo para la Secretaría General 
de la Comisión.

Lo conocí de manera puntual en el trámite de 
dos proyectos, siendo yo Representante a la Cámara 
me acerqué a él y con sus luces, con su ayuda, con 
la orientación pudimos sacar adelante un proyecto 
muy importante para el país y fue el aumento de 
las penas para aquellos agresores que utilizan 
sustancias químicas para agredir a nuestras mujeres 
particularmente, gracias al doctor Giraldo porque su 
orientación fue vital para el trámite de este proyecto 
aquí en esta Comisión.

También señalar que su talante y su calidad 
humana me impresionó, y sobre todo en la mística 
y la preparación, ya lo decía Rodrigo la mística y la 
preparación de la Comisión, y también la compañía 
a nivel de asesoramiento que me brindó en su 
momento me llamó la atención.

Desde mi parte, de los que representamos aquí 
el Partido Mira acompañamos gustosamente y 
adoptamos, aquí el doctor Roy decía que podía 
ser de cualquier partido, lo adoptamos al doctor 
Guillermo Giraldo para que sea nuestro secretario 
de la Comisión Primera, muchas gracias Presidente.

Gracias señor Presidente, en nombre de la 
bancada del Centro Democrático queremos apoyar 
la postulación del señor secretario el doctor 
Guillermo León, yo creo que ha sido exhaustivo el 
detalle que han hecho quienes me han antecedido en 
el uso de la palabra sobre sus virtudes como jurista, 
su compromiso con esta Comisión, su permanente 
ánimo de colaborar en que los procesos de la 
Comisión se surtan de la manera más ajustada a la ley 

Vemos en la persona del doctor Guillermo 
León no solamente el jurista destacado sino un ser 
humano que siempre ha tenido generosidad en el 
trato con quienes hacemos parte de esta Comisión 
independientemente de que seamos de gobierno, de 
oposición siempre tuvo la delicadeza de compartir 
su conocimiento, y de ilustrarnos con los temas 
propios de los debates políticos que aquí concurren.

Desde el Centro Democrático anunciamos 
nuestro apoyo al doctor Guillermo León y nuestro 
entusiasmo de que sea él quien vuelva a llevar las 
riendas de una Comisión que trabaja con tanto 

esmero y que esperamos que en el gobierno de Iván 
Duque sea el gran aliado para todos estos proyectos 
importantes para Colombia, gracias Presidente.

Gracias señor Presidente, para anunciar el 
apoyo de nuestro Partido Alianza Verde el nombre 
el doctor Guillermo León Giraldo secretario de la 
Comisión Primera Constitucional, es un hombre 
con una experiencia invaluable, con una trayectoria 
académica pero ante todo y todos coincidimos en 
que se trata de un gran señor y sabemos que con 
su compañía a nuestra labor la podemos llevar con 
mucho acierto.

De tal manera que queremos anunciar nuestro 
apoyo a su nombre, gracias señor Presidente.

Gracias señor Presidente, Presidente yo pedí hablar 
de último porque yo creo que todas las calidades 
constitucionales, parlamentarias, etcétera de Guillermo 
se han dicho y yo de forma especial estando 16 años 
aquí en el Senado y 15 en la Comisión Primera, y usted 
me perdona Guillermo pero yo quiero expresarle hoy 
que le tengo mucho cariño, que lo quiero mucho, que 
le tengo mucho aprecio más allá de todas las calidades 
que han dicho estructuradas de que usted es una 
persona para los modos que vienen que no solamente 
va a cuidar la Comisión, sino realmente va a cuidar a 
cada uno de nosotros.

Es un ángel de la guardia constitucional, 
espiritual, lo que usted quiera decir, pero quería 
expresarle que esta vez voy a votar con mucho 
cariño porque usted ha sido como un padre, como 
una persona que me ha dado a tener una disciplina 
aquí, y que me ha ayudado en los momentos más 
difíciles de mi carrera política.

Y quería decírselo, que lo quiero mucho y usted 
sabe que solamente tiene un defecto para mí, pero 
vuelvo y se lo repito ahora que me despida.

Pido permiso señor Presidente para postular 
al doctor Guillermo desde esta curul, señor 
vicepresidente, lo que yo puedo hacer también como 
Senador y repito entre esta Comisión es reconocer el 
trabajo, la responsabilidad y la capacidad académica, 
pero también su condición de ser humano que aún a 
pesar de temas que no atañen a la Comisión Primera 
él nos ha acompañado en otras tareas importantes en 
esta actuación nuestra en el Congreso.

El doctor Guillermo se convierte en ese 
funcionario indispensable para nuestro trabajo, 
lo vemos hoy todo el mundo reconociendo su 
capacidad y su esfuerzo y nosotros como Polo 
Democrático queremos que el doctor Guillermo sea 
nuestro secretario aquí en la Comisión Primera.

Gracias Presidente igualmente queremos 
anunciar nuestro respaldo a la candidatura del 
doctor Guillermo para la Secretaría de la Comisión, 
gracias.
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A continuación, se pública la Hoja de Vida del 
candidato a la secretaría de la Comisión Primera.

 

Miguel Ángel Pinto Hernández y Carlos Guevara 
Villabón.

La Presidencia abre la votación e indica a la 
Secretaría proceder al llamado a lista.

La Presidencia cierra la votación e indica 
a los escrutadores proceder con el escrutinio 
correspondiente.

Total votos depositados:  22
Votos por el doctor Guillermo León  
Giraldo Gil 22
Votos en Blanco 00
En consecuencia, ha sido elegido Secretario de 

la Comisión Primera del Honorable Senado para el 
periodo julio 2018-julio 2022 al doctor Guillermo 
León Giraldo Gil.

Declara la Comisión Primera Constitucional 
y legalmente elegido Secretario General de la 
Comisión para el periodo 2018-2022 al doctor 
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Guillermo León Giraldo Gil y esta responde 

“Doctor Guillermo León Giraldo Gil, invocando 
la protección de Dios, ¿juráis ante esta corporación 
que representa al pueblo de Colombia, cumplir 

el y lealmente con los deberes que el cargo de 
Secretario de la Comisión Primera del honorable 
Senado de la República os imponen, de acuerdo con 
la Constitución y las leyes?”.

“SÍ JURO”.

“Si así fuere que Dios, esta Corporación y el 
Pueblo os lo premien y sino que Él y Ellos os lo 
demanden”.

Señor Presidente doctor Eduardo Enríquez, señor 
Vicepresidente doctor Temístocles Ortega, señoras 
Senadoras y señores Senadores yo traía un discurso 
como de 20 hojas, pero sé que están cansados y la 
verdad ante tantos halagos que me han hecho hoy, 
ese reconocimiento que no me lo merezco. 

No me queda más que decirles que yo les 
agradezco mucho, que mi agradecimiento me 
lleva a hacer un esfuerzo más grande, un trabajo 
muy duro, para que esta Comisión quede bien, 
estén seguros que esas palabras que escuché hoy 
quedarán siempre en mi corazón de gratitud por ese 
reconocimiento que me hacen todos los miembros 
de la Comisión.

Y quiero aprovechar este momento para 
agradecerle a mi equipo de trabajo, porque esto 
no soy yo, no es uno solo, es un equipo de trabajo 
comenzando por Blanquita, que ya sabe cuál es 
el gusto de ustedes en las frutas, qué es lo que le 
gusta a cada uno, Lucena que es mi mano derecha, 
los de la cabina que están pendientes de enfocarlos, 
de no hacerlo cuando están comiendo, de hacer 
quedar bien la Comisión de hacer quedar bien la 
institucionalidad.

Que la Comisión Primera sea la mejor, y yo estoy 
seguro que con esta mesa directiva que ustedes han 
elegido hoy seguirá siendo la mejor de las mejores y 
yo daré todo mi aporte, me decía un Senador amigo 
no llore, no creas tenía ganas de llorar ante tantas 
palabras tan hermosas de ustedes.

Pero recordé a mi madre que se fue el año pasado y 
en nombre de mi madre y mi padre que no están acá, 
de mi esposa y mis hijos, muchas, muchas gracias, este 
es un honor, es un orgullo para mí, para toda mi familia 

y también para este equipo que yo tengo, que ven que 
ustedes sí se dan cuenta de lo que hacemos.

De verdad, muchas, muchas gracias espero no 
ser pequeño ante todo esto que ustedes han dicho y 
ante esta obligación que hoy nuevamente asumo con 
todo el cariño y amor.

Al que me preguntaba que si 42 años no eran 

en el Congreso y estoy muy amañado, muchas, 
muchas gracias.

La Presidencia solicita a la secretaría dar lectura 
a la Moción de Duelo radicada.

í

La Presidencia abre la discusión de la Moción de 
Duelo leída, cerrada esta y sometida a votación es 
aprobada por unanimidad.

La Presidencia declara un minuto de silencio.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 

Secretaría se da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día:

VI

La secretaría informa que no hay proposiciones 
radicadas

VII
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